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José Abelino, con tu asesinato nos queda un inmenso
dolor, pero tu ejemplo y compromiso con la defensa de
los derechos humanos y los sectores populares, nos
reconforta, estará siempre con nosotros, y ayudará a
soportar la faena por dura o difícil que sea.

¡Hasta la victoria siempre!

Homenaje a la vida y la dignidad de un luchador social,
José Abelino Pérez Ortiz, defensor de derechos humanos,
miembro de la Fundación de Derechos Humanos Joel
Sierra en la seccional de Tame, asesinado por las
estructuras paramilitares conocidas como disidencias de
las Farc, el 19 de enero de 2022, en el municipio de
Arauca.
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Presentación

La Fundación de Derechos Humanos Joel Sierra en cumplimiento de
una de sus líneas de acción relacionadas con la documentación de casos,
la memoria histórica, la información y formación, y la visibilización de
la grave crisis social y humanitaria en la región, presenta a las bases
sociales, sus organizaciones, sectores y proyectos, a la comunidad
nacional e internacional, el informe de lo que fue el marco en el cual se
desarrolló nuestra labor en defensa de la vida y el territorio.

Estructuramos este documento en un contexto general y la relación de
las acciones que afectaron gravemente a los pobladores y el tejido social;
de la misma manera, las actividades adelantadas en el ejercicio, no solo
de la resistencia sino de la insistencia por construir un mundo mejor.

Es también un homenaje a todas las víctimas de la arremetida criminal
del régimen y sus estructuras, en especial a las personas asesinadas en
cumplimiento de su labor social. Dedicamos esta edición a nuestro
entrañable compañero José Abelino Pérez Ortiz, miembro de la
seccional de esta Fundación en el municipio de Tame, quien sufrió la
persecución del régimen estando preso debido a la estigmatización y
montajes judiciales en dos ocasiones, y este año fue una de las primeras
víctimas de las estructuras criminales de accionar paramilitar
denominadas disidencias de las extintas Farc en el departamento.

Hacemos el reconocimiento a los hombres y mujeres que hicieron
posible la elaboración de este informe, a quienes contribuyeron en la
documentación de los casos, quienes estuvieron en terreno
acompañando a las comunidades en sus actividades cotidianas; y sobre
todo a las víctimas y al Movimiento Político de Masas Social y Popular
del Centro Oriente de Colombia, sus procesos, programas y proyectos,
líderes, lideresas y defensores de derechos humanos, que a pesar de las
agresiones recibidas no desistieron en el ejercicio de sus derechos y en
la construcción permanente de una sociedad justa y una vida digna. Así
mismo, a las Personerías, Defensoría del Pueblo, secretarías de gobierno
e inspecciones de policía con quienes hubo permanente comunicación y
seguimiento de los casos; a las distintas agencias de la ONU, la MAPP-
OEA, el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones
internacionales que han estado haciendo seguimiento a la situación y
acompañamiento a nuestra labor social.

A la Federación Luterana Mundial Programa en Colombia,
agradecemos su apoyo financiero y político con nuestro proceso social.
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Contexto social

En Arauca hemos sufrido los rigores de la guerra en diferentes formas.
Además del histórico abandono estatal en materia de inversión social,
nos han estigmatizado declarándonos laboratorio de guerra, y con ello,
aplicando una supuesta lucha contra insurgente, contra el terrorismo y
antidrogas, implementando programas como las zonas de rehabilitación
y consolidación, el proyecto paramilitar, las fumigaciones aéreas con
Glifosato y una alta militarización. En consecuencia, se ha cometido
masacres, más de 100 casos de ejecuciones extrajudiciales mal llamados
falsos positivos; desde el 2002 al 2022 por lo menos 360 lideres,
lideresas y defensores de DDHH judicializados y/o encarcelados, a
partir de montajes judiciales fraguados desde las Estructuras de Apoyo
de la Fiscalía creadas y financiadas mediante acuerdos de cooperación
entre las petroleras, la Fiscalía General de la Nación y la fuerza
pública.

Atentado terrorista 19 de Enero - Saravena, Arauca - Edificio Hector AlirioMartínez
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Durante este periodo, el movimiento social en Arauca viene afrontando
una nueva práctica genocida, esta vez a través de mercenarios al
servicio del Estado, conocidos en el territorio como disidencias de los
frentes 28, 10 y 45 de las extintas FARC, quienes han amenazado de
muerte a presidentes de juntas comunales, lideres, ASOJUNTAS y sus
proyectos; atentando con explosivos contra instalaciones de proyectos
comunitarios, explosión de carros bombas, activación de artefactos
explosivos contra casas de líderes o establecimientos comerciales,
asesinados de líderes y defensores de derechos humanos, amenazas y
desplazamientos forzados.

Arauca es un territorio altamente militarizado, pero esa presencia de
fuerza pública no ha estado al servicio de proteger la vida, integridad,
bienes y proyectos de la población, sino para proteger la infraestructura
petrolera. Es así, que se mantienen las altas cifras de homicidios cada
año, en 2021 se registraron por lo menos 150 casos y durante el 2022
la cifra sobrepasa los 300 hechos, sumado a las personas retenidas,
heridas, y a las afectaciones a los bienes civiles, entre otras.

Las comunidades de la región, tras años de abandono estatal en
inversión social, de violencia estructural directa y pese a las
consecuencias del conflicto armado, se ha organizado en los diversos
sectores y procesos sociales alrededor de un Plan de Vida, que contiene
las apuestas políticas, propuestas, programas y proyectos con los cuales
han venido haciendo las transformaciones sociales, políticas y
económicas para la vida digna y la permanencia en el territorio. Así,
en el día a día se siguen materializando y fortaleciendo los proyectos
en defensa de la salud, la educación pública y de calidad en los diversos
niveles y el fortalecimiento de la producción campesina. Por ello se
sigue insistiendo en la agro industrialización y en los Territorios
Campesinos Agroalimentarios para la producción de alimentos, cuidado
del agua y el entorno natural; la prestación de servicios públicos a
partir de empresas comunitarias. Apostándole a la Paz entendida como
la vigencia plena de los derechos.

Desde el 7 de agosto del 2022, asumió el gobierno una propuesta
progresista de corte liberal, encabezada por Gustavo Petro y Francia
Márquez, quienes han generado expectativas favorables ya que
llegaron con propuestas de tipo social que reivindican algunos de los
derechos que históricamente se han exigido, con el cual
interlocutaremos con nuestras apuestas y en los escenarios que hemos
ganado al fragor de la lucha, así como, en el marco de los programados
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desde la institucionalidad, entre ellos los Diálogos Regionales para la
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, los diálogos sectoriales, y
los correspondientes a la política pública en derechos humanos como
son los Puestos de Mando Unificados por la Vida y en general el Plan
de Emergencia para la Protección de Líderes Sociales. Se ha empezado
con la formalización para el restablecimiento de las relaciones
diplomáticas entre las dos naciones, que avanzaron con el
nombramiento y acreditación de los respectivos cancilleres y con la
apertura material de la movilidad por vía terrestre y aérea, así como,
con la invitación del gobierno colombiano para que la República
Bolivariana sea garante en los eventuales diálogos con la organización
rebelde del ELN; la presentación del acto legislativo para el
reconocimiento del campesino como sujeto político de derechos y de
especial protección; y la definición política de que no habrá Fracking ni
aspersión aérea con glifosato; así mismo, la ratificación del acuerdo de
Escazú.

El pueblo de Arauca ha construido un histórico tejido social, para
defender sus derechos, exigir su vigencia plena y luchar por la
transformación de la sociedad, en pos de alcanzar ese otro mundo
posible, donde las relaciones sociales sean emancipadas, cooperadas y
de equilibrio dinámico entre los seres humanos y el resto de la
naturaleza, en vez de las existentes hasta ahora de dominación y
despojo correspondientes al modo de producción capitalista.

La vida, el ambiente y el territorio, siempre han sido y serán su
prioridad; por ello han denunciado firmemente la crisis social,
ambiental y humanitaria a la que ha sido llevada la región, por cuenta
del voraz apetito del mundo imperial y la oligarquía colombiana, que
en sus afanes de acumulación de capital, expolian y saquean los bienes
del entorno natural como es el caso de la explotación petrolera.

El Movimiento Político de Masas
Social y Popular del Centro Oriente
de Colombia, sus liderazgos,
programas, procesos y proyectos
declarados objetivo militar
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En ese sentido y con el legado de dignidad de los ancestros, haciendo
uso de la sabiduría y las herramientas populares de construcción, han
avanzado en el diseño de un Plan de Vida, de manera organizada y
articulada como sectores, amalgamando las experiencias, creatividad,
comprensión y compromiso de los campesinos, trabajadores
sindicalizados o no, los jóvenes y estudiantes, y todas las expresiones
pertenecientes al sector popular, con la guía, ejemplo y sabiduría de los
hermanos mayores, los pueblos indígenas.

Durante el proceso de ejecución de dicho Plan, han librado muchas
gestas, desarrollado eventos, creado embriones de poder popular,
adelantado la formación social y política permanente, con identidad y
conciencia de clase.

Ha sido un camino plagado de dificultades, consecuencia de ir en
dirección distinta a la que el régimen y sus amos imperiales tienen
decidido para el país y esta parte de la geografía, en razón a lo cual se
ha desatado una estrategia de agresión del Estado, e igualmente se han
sufrido los rigores del conflicto social, político y armado. Entonces les
han masacrado, asesinado selectivamente, judicializado, amenazado,
desplazado, desaparecido, se ha invadido la vida cotidiana, y los
proyectos, programas, gremios y procesos han sido perseguidos y
gravemente victimizado.

Desde principios de este año y luego de que empezara una
confrontación entre la guerrilla del ELN y las mentadas estructuras
criminales denominadas disidencias de las extintas Farc, éstas últimas
tomaron la decisión de enfilar todas sus energías en contra del
Movimiento Político de Masas Social y Popular del Centro Oriente de
Colombia, declarándolos objetivo militar, profiriendo múltiples
amenazas y materializándolas con acciones de guerra, incluidos
atentados, asesinatos, desplazamientos, extorsiones, entre otras, que han
querido justificar bajo el recalentado argumento que su acción social
está ligada al accionar de la insurgencia del ELN, en un copie y pegue
de los informes de inteligencia militar que han servido como base de
los montajes judiciales y para las Ejecuciones Extrajudiciales.
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1- El 5 de enero, el líder comunal Juan Evangelista Rocha, presidente de
la Empresa Comunitaria de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Fortul, fue
enterado de una amenaza, cuando el comandante de la Policía de esa localidad,
le informo que supuestamente, a través de sus fuentes de información le habían
comunicado que iban a atentar contra su vida y sugería tomar las medidas
necesarias para su protección.

2- En la tarde del 9 de enero, se conoció un audio porWhatsApp, en la voz
de quien se hace llamar Antonio Medina, supuesto comandante de esas
estructuras criminales denominadas disidencias de las extintas FARC, en el que
amenazaba de muerte a presidentes de juntas, líderes, Asojuntas y sus
proyectos.

3- De la misma forma, se conoció por medio de las redes sociales otro
audio a nombre de Héctor Aguilar del “frente 10” de las denominadas
disidencias de las extintas FARC, donde advierten a los campesinos y pobladores
de la zona rural del departamento, que se está minando las orillas de los caños,
montañas y rastrojos.

4. El 09 de enero, siendo las 10:20 p.m., fue lanzado un explosivo contra
las instalaciones de la Empresa Comunitaria de Acueducto, Alcantarillado y Aseo
de Saravena -ECAAAS ESP, causando graves daños a la infraestructura, poniendo
en riesgo a quienes se encontraban en esa sede al igual que a los transeúntes.

Acciones reseñadas por la Fundación de
Derechos Humanos Joel Sierra

5. El 11 de enero, a las 9:00 p.m., fue objeto de un
atentado sicarial el compañero Ezequías Gelvez Atuesta a
quien le propinaron varios impactos de arma de fuego
causándole heridas graves en su humanidad.

6. El 14 de enero, aproximadamente a las 10:54 p.m.,
detonó un carro bomba en la vereda El Consuelo del
municipio de Saravena, acción que dejó considerables
daños en humildes viviendas de este sector.

7- El 15 de enero, incineran un bus de transporte
público de la empresa Coopetrán, junto con las
pertenencias de los pasajeros, en la vía de Tame a Puerto
San Salvador.

8- El 17 de enero, aproximadamente a las 8:30 a.m.,
en el barrio La Libertad del municipio de Arauquita, fue
asesinado por impactos de arma de fuego, el compañero
Miguel Alexi Amado Carrillo, cultor, profesor de artesanías
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y escultura de la casa de la cultura Miguel Matus Caile, y afiliado a la Asociación
Nacional Campesina José Antonio Galán Zorro e igualmente miembro de la
Asociación de Padres de Familia del Colegio Juan Jacobo Rousseau.

9- El día 19 de enero, a eso de las 3:00
p.m., en la vía que conduce a la vereda
Clarinetero, zona rural del municipio de Arauca,
fue asesinado con proyectiles de arma de fuego
el compañero José Abelino Pérez Ortiz, líder
social, defensor de derechos humanos, miembro
de la seccional en Tame de la Fundación de
Derechos Humanos Joel Sierra.

El hecho causó el asesinato del compañero Simeón Delgado Ruíz, trabajador del
ICA, vicepresidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio Villa Aranjuez del
municipio de Saravena; además de enormes daños materiales a nuestra sede
central y a otras edificaciones vecinas como las sedes sociales de Ascatidar,
Cootransmateriales, Cootransarare, Asojuntas, Emisora Sarare Stereo, Ecaaas,
Cotranal, Coopetran, Libertadores-Sugamuxi, El Sena, El ICA, la Registraduría
Civil, y varios locales comerciales y viviendas de los sarareños; así mismo, se
causó heridas y afectaciones psicológicas a alguno de nuestros compañeros y
compañeras, y pobladores aledaños, poniendo en inminente riesgo la vida de
todos.

10- El 19 de enero, pasada las 10:30 de
la noche, fuimos objeto de un ataque
criminal con la explosión de un carro bomba
al costado del edificio Héctor Alirio Martínez,
sede del Movimiento Político de Masas Social
y Popular del Centro Oriente de Colombia,
con el que pretendieron aniquilar a más de
60 líderes, lideresas sociales y defensores de
derechos humanos que nos encontrábamos
realizando un taller de protección y
autoprotección.

11- El 21 de enero, circuló un video donde el sujeto Antonio Medina
reconoce la autoría del atentado contra los líderes sociales que estábamos en el
Edificio Héctor Alirio Martínez el 19 de enero, y lo pretende justificar diciendo
que fue una “acción desarrollada en ofensiva a las estructuras del Frente Urbano
Domingo Laín, destruyendo su centro de mando urbano”.

12- El 23 de enero, se dio a conocer por medio de un comunicado que
circuló en las redes sociales, de autoría de las denominadas disidencias de las
extintas Farc, “frente 28”, donde amenazó y estigmatizó a varios líderes sociales
y comunales entre ellos a Yonny Omar Díaz, Asael Torres, Bernardo Arguello,
Ismael Jaimes, Emiro Goyeneche, y a organizaciones del movimiento social con
el señalamiento de hacer parte del ELN.

José Abelino Pérez Ortiz, líder social y
defensor de DDHH
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Afectaciones a infraestructura social y comunitaria - Carro bomba 19 de enero de 2022
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13- El 30 de enero, una serie de grafitis con las siglas AGC fueron realizados
en pleno casco urbano del municipio de Puerto Rondón, los cuales fueron
realizadas en varias viviendas y emblemáticos sitios turísticos; además fue
distribuido un panfleto donde se identifican como supuestas Autodefensas
Gaitanistas de Colombia enumerando una serie de amenazas para la comunidad
de varios municipios.

14- El 12 de abril, se dio a conocer un comunicado suscrito por las
llamadas disidencias de las extintas FARC-EP, donde hacen señalamientos graves
a la Asociación de Plataneros, de ser financiadora del ELN, así como se
estigmatizan las actividades que las comunidades campesinas se ven en la
imperiosa necesidad de realizar con el fin de obtener recursos para el
mantenimiento y arreglo de las vías terciarias, las cuales por falta de voluntad
política de los gobernantes de turno se encuentran en total abandono,
responsabilidad que deben asumir los campesinos del sector si quieren tener en
buen estado estas carreteras; de la misma manera se amenazó al presidente de
la Junta de Acción Comunal de la vereda Tamacay.

16- El 06 de mayo, fue objeto de un atentado contra su vida e integridad,
el compañero Ildebrando Álvarez Ibarra, miembro del Sindicato de la Industria
de Productos Cárnicos y sus derivados Sintracarnes, a eso de las 3:30 p.m.,
cuando se encontraba en la calle 20 con Carrera 23, barrio El Prado del
municipio de Saravena. El líder sindical recibió varias heridas en su humanidad
con proyectiles de arma de fuego.

17- El 14 de junio, mediante panfleto que circuló en las redes sociales,
suscrito por la estructura mercenaria denominada disidencias de las Farc, frente
décimo, se señaló, estigmatizó y amenazó declarando “objetivo militar” a líderes
comunales de las veredas Cañas Bravas y La Playa, municipio de Saravena, de
igual manera se menciona de forma general los Puertos como objeto de las
intimidaciones.

18- Previo a amenazas proferidas en meses anteriores contra los directivos
de la Cooperativa Multiactiva de Ganado y Carnes -Coopcarnes-, seguido de la
colocación de una bandera alusiva a las denominadas disidencias de las extintas
Farc en las instalaciones de la planta de beneficio bovino; el 24 de octubre, a las
7:45 p.m., en el Barrio Seis de Octubre de Saravena, fue interceptado el vehículo
cava tipo turbo de propiedad de la cooperativa y destinado a labores propias de
la planta de beneficio, los compañeros que ejercían su labor, fueron
constreñidos y obligados a descender del automotor por personas armadas que
procedieron a prenderle fuego.

19- Esa misma noche, del 24 de octubre a las 11:45, fue lanzada otra
granada contra las instalaciones de la Empresa Comunitaria ECAAAS ESP,
causando heridas a uno de los compañeros que trabajan como vigilantes, así
como daños a la infraestructura.
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Vehículo Cava de servicio de Coopcarnes, incinerada en Saravena

Instalaciones del proyecto comunitario Ecaaas, afectado por explosivos lanzados el 24 de octubre
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20- El 05 de noviembre, comenzó a circular por las redes sociales un nuevo
audio, a través del cual, el sujeto que se hace llamar Antonio Medina y que dice
ser comandante de esas estructuras criminales de accionar paramilitar, anuncia
la muerte de trescientos (300) líderes sociales antes de diciembre, el ataque a
los hospitales, la “empresa de agua” y ferreterías, a quienes estigmatiza y señala
de tener vínculos y patrocinar el ELN.

21- En varias ocasiones a la casa de habitación de Wilder Ortiz, Gerente de
la ESE Moreno y Clavijo, en el casco urbano del municipio de Tame han ido
hombres de civil, usando tapabocas y armados para preguntar por él; el último
hecho ocurrió el 10 de noviembre.

22- En la madrugada del 13 de noviembre, fue atacada con explosivos la
casa de habitación del líder comunal Yonny Omar Díaz, en el barrio Cofavi del
municipio de Saravena. Así mismo, siendo aproximadamente las 3:00 a.m., le
fue lanzado otro artefacto a las instalaciones de la Ferretería La Campana,
ubicada sobre la carrera 13, también en Saravena; y la noche del 11 de
noviembre, fue atacada la sede del Comité de Ganaderos de Fortul.

23- El 15 de noviembre, a las 12.45 a.m., le fue lanzado un artefacto
explosivo a la Ferretería Central de Materiales en Saravena.

24- El 19 de noviembre, en horas de la madrugada, fueron atacadas con
explosivos las sedes de la Cámara de Comercio del Piedemonte Araucano en el
casco urbano de Saravena, y del Comité de Juntas Comunales del área de Caño
Limón JUNCALI, en el centro poblado de La Pesquera municipio de Arauquita

25- Durante lo corrido del año, han sido asesinados 12 líderes sociales,
comunales y defensores de derechos humanos, 2 líderes políticos y 2 firmantes
del acuerdo de paz (Ver tabla 1. Líderes sociales y defensores de Derechos
Humanos Asesinados en Arauca en 2022). De los 12 líderes sociales asesinados,
9 eran miembros de organizaciones sociales que hacen parte del Movimiento
Político de Masas.

Estos hechos se suman al atentado contra la vida de la líder
comunal Sandra Gaitán Castillo, presidenta de la Junta de Acción
Comunal de la vereda Los Pechos del municipio de Arauca, el 8
de noviembre; y el recibido por el exalcalde de Saravena, Yesid
Lozano la noche del 9 de noviembre en el casco urbano de este
municipio.
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Líderes sociales y defensores de Derechos Humanos Asesinados en Arauca en 2022

Nombre y Apellidos Organización Social Lugar de los

hechos

Fecha de los

hechos

Miguel Alexi Amado Carrillo Asonalca

Asociación de Padres de Familia del

Colegio Juan Jacobbo Rousseau

JAC Vereda Campo Alegre

Gestor de Cultura de Arauquita

Arauquita 17 de enero

José Avelino Pérez Ortíz Fundación de DDHH Joel Sierra Seccional

Tame

Arauca 19 de enero

Simeón Delgado Ruíz Vicepresidente JAC Barrio Villa de

Aranjuez-Saravena

Saravena 19 de enero

Álvaro Peña Barragán Presidente JAC Barrio la Unión-Saravena Tame 25 de enero

Víctor Manuel Pacheco Ex presidente JAC Vereda Bruselas-Fortul Fortul 4 de febrero

Jhon Jairo Ezquivel Guardia Interétnica Campesina y Popular

Asonalca – Fortul

Saravena 18 de abril

Wilmer Hernández JAC Vereda Puerto Miranda – Tame

Partido Comunista Colombiano

Tame 18 de abril

Jhon Gerson Camacho

Barrera

Delegado JAC de la vereda Mesetas-Tame Tame 29 de mayo

Leonardo Mora Calderón Vicepresidente Asociación de Soldadores
de Arauca ASA – Saravena

Saravena 27 de junio

Rolfer Ramírez López Delegado de JAC Barrio Ramírez a
Asojuntas – Fortul

Fortul 2 de agosto

Esneider Ruiz Pinto Guardia Interétnica Campesina y Popular

Asonalca – Fortul

Fortul 11 de

septiembre

Gildardo Alonso Cataño

Ríos

Vicepresidente JAC Vereda La Primavera –

Fortul

Fortul 21 de octubre

Líderes políticos asesinados en Arauca en 2022

Carlos Alberto Hernández

Sánchez

Diputado de Arauca por el Partido Liberal Arauquita 30 de junio

Raúl García Ex concejal del Partido Liberal Cravo Norte 7 de julio

Firmantes de Paz asesinados en Arauca en 2022

Juvenal Ballén Gómez Firmante del Acuerdo de Paz Saravena 30 de enero

Vladimir Herrera Firmante del Acuerdo de Paz Fortul 28 de julio

Tabla 1. Líderes sociales y defensores de derechos Humanos asesinados en Arauca - 2022
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1- La mañana del 07 de abril, fueron detenidos William Higuera,
funcionario del área de Facturación y Bellany Castro de Atención al Usuario del
Hospital del Sarare, afiliados al sindicato Anthoc; y el Médico Carlos Valdez,
director del Centro Médico Gedeons. Estas personas fueron capturadas en
Saravena por solicitud de la Fiscalía del Crimen Organizado, por los presuntos
delitos de Rebelión y concierto para delinquir.

Una vez se hizo la audiencia concentrada, los capturados fueron cobijados con
medida de detención domiciliaria, y luego a algunos de ellos se les revocó dicha
medida quedando en libertad.

Dentro de este mismo proceso fue vinculado el galeno Diego Campiño, quien
hizo su presentación voluntaria ante la Fiscalía de Saravena, siendo dejado en
libertad. Todos estos trabajadores de la salud continúan sujetos a este injusto
proceso penal.

2- La tarde del 21 de mayo, fue capturado el líder comunal José Luis
Sáenz Torres, presidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda Palo de
Agua del municipio de Fortul.

Esta política perversa se viene enfatizando en el departamento contra los
liderazgos que se oponen al saqueo de los bienes de la naturaleza por parte de
las corporaciones transnacionales y demás pretensiones del régimen y el mundo
imperial sobre los territorios, propias del modo de producción capitalista.

3- El 15 de junio, el líder social y comunicador popular Jonathan
Camargo, después de conocer de una orden de captura en su contra, se
presentó voluntariamente ante la Fiscalía en Saravena Arauca.

Jonathan es licenciado en filosofía, con un trasegar en la defensa de los derechos
humanos y la permanencia en el territorio en la región de Centro Oriente de
Colombia, es integrante del medio de comunicación Trochando Sin Fronteras, y
es por cuenta de esa labor social que ha sido estigmatizado y perseguido por el
Estado.

En este periodo se siguió utilizando el derecho penal, procesal penal y
los organismos de justicia para perseguir y criminalizar la labor social,
llevando a líderes y lideresas a las cárceles del país con montajes
judiciales que pesar de no poderse sostener después, sí logra
mantenerlos privados de la libertad por un tiempo.

Judicializaciones
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4- El 5 de octubre, fue capturado el señor Paulo Andrés Alzate López,
trabajador de la Empresa Comunitaria de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de
Fortul -Emcoafor-. Su captura fue desarrollada en un procedimiento irregular,
pues hombres de civil y armados sin identificación, que se movilizaban en
camionetas con placas venezolanas lo interceptaron violentamente en la vía
pública del sector rural del municipio de Saravena, por lo que el joven intentó
huir al considerar que su vida estaba en peligro, fue perseguido y herido con
arma de fuego

Marcha - plantón en rechazo a las judicializaciones - Arauca- 2021
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Militarización de la
vida y la sociedad

Este eje de la estrategia del Estado para el control social del territorio
se sigue implementando en este departamento. La población civil, entre
ellos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes continúan siendo
vinculados a las campañas cívico militares, ollas comunitarias o
acciones interinstitucionales de apoyo al desarrollo, desde donde se les
“invita” a hacer parte de las redes de participación ciudadana, con las
cual se les involucra de manera directa al conflicto, exponiendo sus
vidas, integridad y libertad ante acciones de actores armado que actúan
en el territorio.

Durante este año, algunas de estas acciones fueron promovidas o
permitidas por autoridades civiles municipales y del orden
departamental.

Uno de ellos, el 3 de agosto, la gobernación de Arauca en cabeza de la
doctora INDIRA BARRIOS, junto a la Policía Nacional “juramentó a los
patrulleritos escolares” en el municipio de Arauca capital, con
estudiantes pertenecientes al colegio Cristo Rey, infringiendo las
normas y principios del Derecho Internacional Humanitario, entre estos,
el de la protección especial que requieren los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes, principio de distinción y de limitación contemplados en el
Protocolo II, artículo 13 de los Convenios de Ginebra.

Por otra parte la vida de los civiles sigue siendo invadida con presencia
de fuerza pública en casas de los campesinos, fincas y sitios
recreacionales. Se convirtió en algo normal el parqueo permanente de
tanquetas del Ejército Nacional en bienes civiles, es el caso de la entrada
del balneario la Termita en el municipio de Saravena.

Así mismo, comunidades campesinas e indígenas de los municipios de
Tame y Puerto Rondón principalmente, han sido gravemente afectadas
por la presencia de actores armados y el desarrollo de enfrentamientos
dentro de sus territorios, obligándoles a un confinamiento que a su vez
dificulta el acceso a la educación de los niños, niñas y adolescente, a la
alimentación y al desarrollo normal de sus actividades como población
rural.
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Actividades cívico militares con menores dentro de bienes protegidos por el DIH



23Informe de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario Arauca 2022

1- El 18 de enero, a las 8:15 am, de su casa de habitación en el Barrio La
Unión en la cuidad de Arauca, fue retenida por sujetos supuestamente
pertenecientes al frente 10 de las Disidencias de las Farc, la señora Narda
Marina Cisneros Arias. Esta mujer fue dejada en libertad cuatro días después.

2- El 22 de enero, del centro poblado El Botalón y la vereda Puente Tabla
municipio de Tame, fueron llevabas contra su voluntad por hombres armados
los señores Anderson Peña Muñoz de 38 años, mecánico de oficio; el agricultor
Israel Alfonso Garzón Villanueva de 50 años; el comerciante Arnobis Méndez
de 26 años; y el líder comunal de Puente Tabla Euclides Rivero. Estas personas
fueron liberados el 23 de enero.

3- En horas de la noche del día 23 de enero, se conoció por medios de
comunicación, que hombres armados, retuvieron a tres personas en la vereda
Puerto Nariño del municipio de Saravena.

4- El 24 de enero, en la vereda Clarinetero zona rural del municipio de
Arauca, fue retenido por actores armados, el señor Álvaro Rodil García, quien
fue liberado el 29 de enero.

5- El 31 de enero, en el caserío Corocito del municipio de Tame, de su
casa de habitación fue sacado el señor Helmer Naranjo Quintero, por hombres
que irrumpieron en su morada llevándoselo con rumbo desconocido. Su cuerpo
sin vida fue hallado el día 02 de febrero en el sector de Pueblo Seco, donde fue
asesinado con proyectiles de arma de fuego.

Estos hechos que constituyen infracciones a las normas y principios del
Derecho Internacional Humanitario, que compromete la libertad de las
personas y causa una profunda aflicción e incertidumbre a las víctimas
y sus familiares, se vio aumentada con relación al último año. Según
fuentes oficiales, durante este periodo ocurrieron por lo menos
cincuenta (50) casos, de los cuales la mayoría fueron dejados en libertad,
otros desafortunadamente fueron asesinados y algunos casos no se tiene
conocimiento. A manera de ejemplo relacionamos algunos casos
documentados:

Retención de
pobladores en el marco
del Conflicto Armado
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6- El 2 de febrero, en la vía que comunica de la vereda La Victoria con el
sector de SanMiguel en zona rural del municipio de Arauquita, fueron retenidos
los señores Omar Galvis, Anderson Vega, Fredy León, Juan David Saavedra y
Otoniel, trabajadores de la empresa Tecnioriente. Estas personas fueron
liberadas el 03 de febrero.

7- El 13 de febrero, en la vereda La Holanda del municipio de Tame, fue
retenido el señor Claudio Armel Eregua Roa, de 34 años de edad.
Posteriormente fue liberado el 21 de febrero.

8- El 13 de febrero, alrededor de las 2:00 p.m., fue raptada junto a su hija
de 3 meses, la señora María Umbarila. El hecho se registró en el resguardo
indígena de Betoyes del municipio de Tame, y la mujer y su hija fueron liberadas
el 14 de febrero.

9- El 13 de marzo, en zona rural de Puerto Rondón fueron retenidas dos
personas civiles, que luego fueron entregadas a una comisión del CICR. Hecho
atribuido a las denominadas disidencias de las extintas Farc.

10- El 21 de febrero, hacia las 4:30 p. m. fue retenido Guillermo Murcia
Duarte, candidato a la cámara de representantes de Arauca por las
circunscripciones de paz. El hecho ocurrió en el sector de Palmarito, municipio
de Fortul, por integrantes del ELN quienes lo liberaron horas después.

11- El 13 de julio, de la vereda Alto Purare del municipio de Tame, fueron
llevados a la fuerza por hombres armados los señores Rafael Espejo Cadavid de
63 años, Joaquín Madero de 59 años, los indígenas Oscar Alirio Bocota de 38
años, Javier de 36 años y Fernando Bocota, Henry Esneider Moreno Daza de 29
años, Elber Salcedo Osorio de 28 años, Geiver Estivenson Rodriguez de 20 años,
Everson Bustacara Rodríguez, el firmante de paz Vladimir Herrera y Jaime León
Rodríguez. Este hecho fue reconocido por la insurgencia del ELN, nueve de las
once personas fueron entregadas a una misión humanitaria de la Defensoría del
Pueblo y la iglesia católica el 12 de agosto, y los otros dos Vladimir Herrera y
Jaime León Rodríguez murieron, según la organización rebelde cuando en un
traslado se chocaron con una patrulla de las fuerzas institucionales dándose el
deceso de los señores, hechos que se dieron en la vereda Palmarito del
municipio de Fortul el 28 de julio.

12- El 05 de agosto, en el sector Flor Amarillo del municipio de Tame, fue
retenido el señor Nilson Gonzales de oficio conductor de vehículos.

13- El 16 de agosto, en horas de la mañana, el joven Jaider Aldair Atilano
de 21 años de edad, salió del barrio Brisas de Satena con destino a la vereda
Puente Tabla, municipio de Tame, sin que se conozca su paradero.

14- El 31 de agosto, fue reportado como desaparecido en el perímetro
urbano del municipio de Saravena, el señor Eliecer García Contreras, de
ocupación mototaxista.
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15- El 28 de septiembre, fue retenida por hombres armados la joven
Zharich Acevedo Garcés de 17 años de edad. Este hecho ocurrió en la vereda
Corocito de Tame, cuando fue llevada junto con tres personas más que fueron
dejadas en libertad, mientras que la joven fue puesta libre cinco días después.

16- El 13 de octubre, fue reportado desaparecido en el municipio de Tame,
el señor Fabián Guillermos Mojica Romero de 37 años de edad.

17- El 18 de octubre, fueron retenidos en la vía que de Saravena conduce
a Arauca, el ingeniero Alfred Ramón Quintero Penoso de 31 años y Jefferson
Oswaldo López Pérez de 28 años. Estas dos personas resultaron ultimadas con
proyectil de arma de fuego el 7 de noviembre en el Río Culebrero municipio de
Tame.

18- El 23 de octubre, fue retenido el concejal del municipio de Saravena,
José Miguel García Cobos, en la vía que conduce del municipio de Tame a Arauca
en el sitio Flor Amarillo. Fue liberado el 24 de octubre.

19- El 4 de noviembre, cuando salió por vía terrestre desde la capital
araucana con destino a Tame, fue retenido el señor Carlos Augusto Navarro
Ojeda de 41 años. Esta persona fue liberada el 10 de noviembre.

20- El 2 de noviembre, fue retenido el señor Alexander Mendoza Niño,
miembro de la empresaMaquinorte y residente del municipio de Saravena. Esta
persona fue ultimado con proyectiles de arma de fuego el 5 de noviembre en
inmediaciones del caserío Nuevo Caranal.

21- El 6 de noviembre, en el municipio de Tame, fue reportada como
desaparecida la joven Yormary Yamileth Peña Silva de 19 años.

22- El 14 de noviembre, en el municipio de Fortul fue retenido el joven
Brayan Ulises Callejas Fuentes de 26 años y oficio mecánico. Este joven fue
dejado en libertad el 17 de noviembre

Liberación de nueve personas que se hallaban en poder del ELN entregadas a una comisión
humanitaria. Foto: Defensoría del Pueblo
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1- El 27 de enero, en el municipio de Cubará, Boyacá, fue asesinada la
señora Nancy Yuliana Núñez Tarazona, quien residía en el Barrio Los
Tronquitos del municipio de Saravena y deja a dos menores de edad huérfanos.

2- El 26 de enero, promediando las 2:30 p.m. en el municipio de
Saravena, Barrio Cuatro de Diciembre, fue ultimada con arma de fuego, la
señora Carmenza Tarazona Ortega, de 40 años de edad.

3- El 29 de enero, en cercanías del centro poblado de Puerto Nariño del
municipio de Saravena, fue asesinado el joven Julio Lizcano de 17 años de edad.

4- 10 de marzo, fue asesinada la odontóloga Karen Yesenia Gonzales en
el casco urbano de Saravena.

5- El martes 5 de abril, en el barrio El Centro de Saravena, en horas de la
mañana, fue asesinada Blanca Sánchez Gómez, de 54 años de edad.

6- El Domingo 10 de abril, se conoció del doble asesinato a miembros de
una misma familia (madre e hijo), hechos que tuvieron lugar en el barrio Seis de
Octubre de Saravena, las víctimas corresponden a la señora María Nidia
Martínez Duarte, de 44 años y su hijo Yeison Javier Martínez Duarte , de 28
años.

7. El 17 de abril, en el sector conocido como las Nubes, zona rural del

Afectaciones a
mujeres, niños, niñas
y adolescentes en el
marco del Conflicto
Armado

Durante este año las mujeres, niños, niñas y adolescentes continuaron
siendo víctimas en desarrollo del conflicto armado en la región. Dentro
de las principales afectaciones a la vida e integridad se relacionan
asesinatos, retenciones, amenazas, desplazamientos y confinamientos. A
continuación relacionaos algunos hechos que ejemplifican esta
situación, entre ellos el asesinato de 7 mujeres, 1 niña de 4 años, 2
jóvenes y un niño de 9; y heridos dos niños y dos mujeres:
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Municipio de Tame, fue impactado con proyectiles de arma de fuego una
camioneta prado, de placas BVC-750, matrícula de Bucaramanga, la cual
transportaba nueve personas, cinco adultos y cuatro niños, de los cuales cuatro
pierden la vida y cinco quedan gravemente heridos. Entre las personas
asesinadas se encuentran los niños, Delvis Arbey Prada Castro de 9 años de
edad, estudiante del Grado Tercero de la sede rural El Ripial de la Institución
Educativa La Inmaculada, Brianyis Yelina Prada Castro, de cortos 4 años de
edad y los adultos Ángel Julian Estrada Godoy, de 48 años de edad y Elison
Antonio Portela Flórez, de 51 años.

Entre las cinco personas gravemente heridas están los menores: Edwar Felipe
Ostos, de 9 años de edad y Durlis Prada, de 10 años, igualmente la señora
Ingrid Castro, de 28 años de edad, Feliz Arbey Prada Puerta, de 41 años
(padres de los menores asesinados) y la señora Andreina Laica Perozo, de 31
años.

8- El 16 de junio, promediando las 11:45 de la mañana, fue asesinada con
proyectiles de arma de fuego la señora Diana Carolina Durán Remolina, de 32
años de edad, en la salida que de Fortul conduce al municipio de Tame, la
víctima residía en Saravena.

9- El 23 de junio, sobre las 10:00 a.m., en el Centro Poblado de Puerto
Jordán del municipio de Tame, fue asesinada la señora Adriana Ramírez
Tavares, de 33 años, profesión estilista, mientras se encontraba en su lugar de
trabajo, el local comercial “Gucci”.

10- El 4 de noviembre, en el casco urbano de Puerto Rondón, una mujer
salió ilesa de un atentado contra su vida, por lo que tuvo que desplazarse de su
territorio.

11- El 6 de noviembre en horas de la noche, en el sector de Corocito zona
rural del Municipio de Tame, fue asesinado el Joven Ramiro Alexis Criollo
Medina de 17 años de edad.

12- El 15 de noviembre, fue asesinada una mujer sin identificar en la
vereda Campo Oscuro del municipio de Saravena. Su cuerpo fue llevado a la
morgue principal de ese municipio.

13- El 18 de noviembre, fue asesinado el joven Adrian Albarracín
Alvarado, indígena de 15 años de edad. El hecho ocurrió sobre la vía pública que
conduce a Puerto Rondón, en inmediaciones de la vereda Rincón Hondo del
municipio de Tame.
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Movilización en rechazo a las judicializaciones de líderes sociales
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No obstante las vicisitudes, este pujante pueblo araucano no bajó su
accionar social, en este sentido se participó en diversos eventos, algunos
de forma conjunta con otras organizaciones del orden local y nacional,
en relación con la crisis humanitaria y algunos relacionados con las
tareas de ejecución del Plan de Vida de los diferentes sectores y
procesos. Así, atendimos caravanas, visitas de la prensa, de misiones
diplomáticas, de internacionalistas, de intercambio de experiencias con
otros procesos sociales del país; y participamos de diferentes escenarios
de interlocución con instituciones del Estado y organismos
humanitarios.

1- El 13 de enero, el Defensor del Pueblo, Carlos Camargo, encabezó una
misión de verificación y monitoreo de la situación de derechos humanos en el
departamento de Arauca, en esa ocasión se reunió con líderes, lideresas y
defensores de derechos humanos. De igual manera lo hizo el Procurador
Delegado para los Derechos Humanos.

2- El 10 de marzo, delegados de varias embajadas visitaron a la región,
haciendo una ronda por los proyectos comunitarios y sedes sociales gravemente
afectadas por la arremetida criminal, entre ellos el Edificio Hector Alirio Martínez
sede principal del Movimiento Político de Masas Social y Popular del Centro
Oriente de Colombia.

3- CARAVANA HUMANITARIA, desarrollada del 21 al 23 de marzo, con la
participación de organizaciones de la región, nacionales e internacionales, y el
acompañamiento de las Defensoría del Pueblo e instituciones del orden local y
departamental. Terminamos con el desarrollo del FORO POR LA VIDA, LA PAZ Y LA
PERMANENCIA, los días 24 y 25 en el casco urbano de Arauca capital.

4- El 20 de septiembre se instaló en Arauca capital el Puesto de Mando
Unificado por La Vida (PMUV), y su primer sesión de seguimiento, en Saravena
el 28 de octubre; así mismo, se desarrollaron PMUV en los municipios de
Saravena, Arauquita y Tame.

Acciones del pueblo
araucano para la
resistencia y lucha por
la transformación
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5- El 3 de noviembre, en Arauca capital, se desarrolló el Diálogo Regional
Vinculante -DRV-, donde las apuestas del Plan de Vida del Movimiento Político
de Masas Social y Popular del Centro Oriente fueron dispuestas para ser tenidas
en cuenta en el Plan de Desarrollo Nacional.

6- El 15 de noviembre, la Comisión II, la de Paz y la de Derechos Humanos
del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, realizaron en
Saravena la Audiencia Pública de Derechos Humanos.

También desarrollamos nuestros ejercicios de memoria histórica por los
graves crímenes contra la humanidad ejecutados en la región, así, como
de fechas emblemáticas.

1- El 8 de marzo, con ocasión de conmemorar el Día Internacional de la
Mujer Trabajadora, la Asociación Amanecer de Mujeres por Arauca -Amar- y la
Empresa Comunitaria de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Saravena -Ecaaas
ESP-, desarrollaron conversatorio sobre la despenalización del aborto.

2- El 5 de agosto, en la vereda Caño Seco del municipio de Saravena, un
centenar de líderes, lideresas, defensores de derechos humanos y familiares de
las víctimas, se citaron para conmemorar a la vida y lucha Hector Alirio Martínez,
Leonel Goyeneche y Jorge Eduardo Prieto Chamucero ejecutados por el Estado
en 2004.

3- El 25 de septiembre, en Saravena se conmemoró el Día Municipal de
los Derechos Humanos y Exaltación de la Memoria Histórica.

4- ComoMovimiento Político de Masas Social y Popular del Centro
Oriente de Colombia junto con los consejos comunales, comunas, movimientos
sociales y pueblos indígenas de los Estados Apure, zona sur de los Estado
Táchira, Estados Bolívar y Amazonas, desarrollaron el II Foro Binacional que
concluyó con la siguiente declaración que sintetiza la participación, objetivos,
conclusiones y tareas.

Foro por la vida y la paz - Arauca, Arauca
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Conmemoración vida y memoria de Héctor, Leonel y Jorge - Líderes sociales asesinados en la masacre de Caño Seco
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Declaración Política
II FORO BINACIONAL POR LA INTEGRACION DE LOS PUEBLOS FRONTERIZOS DE

LAS DOS NACIONES BOLIVARIANAS
Colombia y Venezuela

Los sectores sociales y procesos del Movimiento Político de Masas Social y Popular del
Centro Oriente de Colombia en los departamentos fronterizos de Norte de Santander,
Boyacá, Arauca, Vichada y Guainía junto con los consejos comunales, comunas,
movimientos sociales y pueblos indígenas de los Estados Apure, zona sur de los Estado
Táchira, Estados Bolívar y Amazonas.

En presencia de la Gobernadora de Arauca Dra. Indira Barrios, delegados delMinisterio
del Trabajo de Arauca, el Asesor de Paz y la Asamblea Departamental, las
administracionesmunicipales de Arauquita-Arauca y Cubará-Boyacá de la República de
Colombia, delegado del Partido Socialista Unido de Venezuela PSUV, Concejales
municipales y delegado de la Alcaldía del municipio Fernández Feo.

Acompañados por La Red de Hermandad y Solidaridad por Colombia, la Organización
Nacional Indígena de Colombia ONIC, La Diócesis de Arauca, La Misión de Apoyo al
Proceso de Paz en Colombia -MAPP-OEA-, la Oficia de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y La Misión de Verificación de Naciones Unidas en Colombia.

Con un amplio cubrimiento de los Medios de comunicación locales, regionales e
internacionales.

Nos dimos cita en la capital del departamento de Arauca, en el Centro de Eventos y
Convenciones Casa Real, durante los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2022 para
desarrollar el II FORO BINACIONAL POR LA INTEGRACION DE LOS PUEBLOS
FRONTERIZOS DE LAS DOS NACIONES BOLIVARIANAS, con el objetivo de articular y
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fortalecer las propuestas de hermanamiento y el desarrollo integral en el marco de la
interculturalidad de los pueblos.

Durante estos días de trabajo abordamos temáticas correspondientes a la
productividad, industrialización e intercambio comercial, ambiente, territorio y
soberanía, seguridad y defensa integral, pueblos indígenas y originarios, derechos
sociales, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Luego de fraternas y profundas deliberaciones en cada uno de dichos ejes, llegamos a
las siguientes conclusiones y propuestas que serán el insumo para el trabajo que de
aquí en adelante sigue. Como resultado de esa ardua labor, declaramos:

1- Ratificamos el hermanamiento de los pueblos fronterizos de Colombia y
Venezuela que desde sus construcciones populares cada vez adquiere mayor cohesión
y firmeza, en el camino de dignificación de la vida.

2- Denunciamos y rechazamos las políticas depredadoras del mundo imperial
que tienen al borde de la extinción a las especies, por lo cual, seguiremos luchando por
transformar este sistema basado en el modo de producción capitalista y en cambio,
construir una nueva sociedad fundamentada en relaciones emancipadas y cooperadas
que conserven el equilibrio armónico entre los seres humanos y de éstos con el resto
de la naturaleza.

3- La soberanía reside esencialmente en el pueblo como constituyente primario,
por lo tanto, como pueblos organizados ratificamos una vez más nuestro compromiso
de defender recíprocamente la soberanía Colombo Venezolana, ante las acciones de
injerencia y agresión.

4- Rechazamos el criminal bloqueo económico que los imperios vienen
ejerciendo contra el pueblo venezolano, que se constituye en un crimen contra la
humanidad tal como se ha denunciado, y demandamos su levantamiento inmediato;
igualmente, exigimos sacar las bases militares norteamericanas de Colombia porque
son una violación de la soberanía y una amenaza contra la estabilidad de nuestra
América.

5- Vemos con beneplácito la voluntad política de los presidentes Gustavo Petro
y Nicolás Maduro de retomar las relaciones diplomáticas entre los dos países
hermanos que servirá para reimpulsar la economía y atender las necesidades de las
comunidades de la frontera.

6- Como pueblos hermanos compartimos la singularidad del territorio
comprendido por las regiones ecológicas de la macro cuenca del Orinoco y el
Amazonas, similares formas de producir y relacionarnos, por ello, para nosotros las
fronteras no existen pues es un territorio vivo donde circulamos permanentemente.
Nos comprometemos a reforzar los intercambios culturales, comerciales, de salud,
educativos, artísticos, de autoprotección y demás que sean necesarias para afianzar la
hermandad y solidaridad entre quienes habitamos este territorio.
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7. Dentro de las principales propuestas surgidas durante el Foro, resaltamos:

En el eje de productividad, comercialización y agroindustria, se ratifica la
necesidad de construir un puente binacional entre Arauquita y La Victoria y otro que
una al departamento de Vichada con el Estado Amazonas tal como se había concluido
en el Primer Foro Binacional en 2014; el impulso de la producción orgánica con tránsito
hacia la agroecología; el ejercicio de control popular y comunitario de los productos
que circulan por sitios no controlados legalmente por los Estados; avanzar en la agro-
industrialización a través de administración comunitaria;

Servicios Sociales se propone la creación de convenios binacionales para
garantizar la atención integral en salud (transporte, atención médica y equipamiento
biomédico); retomar el centro de investigación de enfermedades tropicales en el
Hospital San Ricardo Pampuri de la Esmeralda-Arauquita; firmar convenios que
permitan la prestación de los servicios públicos domiciliarios entre las comunidades
organizadas de los dos países; la creación de economía de fondos públicos para
apalancar los proyectos comunitarias.

Pueblos originarios y ancestrales, se reafirma la exigencia de legalización de
territorios afros y entrega de nuevos territorios productivos con títulos colectivos, así
como, la financiación de proyectos productivos, culturales, etnoeducativos y de
memoria histórica que reivindique su cultura y cosmovisión; formalización de los
territorios ancestrales, títulos coloniales y/o republicanos de los pueblos indígenas
fronterizos de la macro cuenca Orinoquía y Amazonía; los pueblos indígenas colombo
venezolanos, seguiremos liderando la defensa permanente de la Amazonía; que los
gobiernos de Colombia y Venezuela garanticen los derechos sociales de los pueblos
originarios enmarcados en los planes de vida o de salvaguarda, de la macro cuenca de
la Orinoquía y Amazonía; declarar de carácter Binacional a los pueblos indígenas con
territorios ancestrales en Colombia y Venezuela, y reconocerlos como pueblos
ancestrales guardianes de la madre tierra y autoridades ambientales; Convocar una
gran Cumbre Binacional de pueblos originarios y demás sectores sociales, con plena
participación de gobierno Indígena y gobierno de Venezuela y Colombia.

En cuanto a Ambiente y Territorio cconformar un observatorio binacional de
monitoreo, que supervise de manera permanente la situación ambiental de la región y
permita establecer alertas y planes de contingencia, reconocido por la institucionalidad
y legitimado por las comunidades organizadas participantes en este evento; crear un
instrumento organizativo binacional en defensa del Parque Natural El Tamá; avanzar en
la transición energética para superar la dependencia de combustibles fósiles y sus
consecuencias sobre la vida y el entorno natural; se requiere con urgencia un acuerdo
de cooperación binacional que permita la intervención necesaria del Río Arauca para
solucionar la problemática de sedimentación, desbordamiento y navegabilidad.

En el eje de Derechos Humanos y DIH, generar un espacio de interlocución
oficial entre organizaciones sociales, defensoras de derechos humanos, y organismos
de justicia y control de los Estados para el impulso y seguimiento de las investigaciones
a las violaciones de derechos humanos y derecho internacional humanitario ocurridos
en la zona de frontera que ayude a la superación de la impunidad; así mismo, fortalezca
y garantice el desarrollo de la labor social en la promoción y divulgación de los DDHH;
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y crear acuerdos binacionales para la identificación y reconocimiento de los emigrantes
y refugiados, para la oportuna atención humanitaria, demanera especial a la población
infantil.

Fortalecimiento organizativo y reconocimiento oficial de los Comités de
Seguridad y Defensa Integral de los consejos comunales y la Guardia Interétnica
Campesina y Popular del Centro Oriente de Colombia, como expresiones de los pueblos
bolivarianos cuya misión primordial es la defensa, la protección y el cuidado de los
territorios, sus expresiones organizativas y lo construido en el desarrollo del poder
popular.

8. Para garantizar que las conclusiones de este Foro tengan continuidad y un
efecto positivo en el marco de la incidencia política, hemos constituido una comisión de
seguimiento, donde participarán compañeros y compañeras de ambos pueblos y en
representación de los temas tratados. Así como, la institucionalización de este espacio
deliberativo y decisorio de los pueblos de la frontera colombo venezolana cada cinco
años.

Agradecemos a todas las personas, organizaciones sociales, instituciones, organismos
internacionales, medios de comunicación que se sumaron a esta iniciativa y la hicieron
posible; reiteramos el compromiso y disposición de avanzar en la articulación,
movilización, unidad y luchas libertarias de nuestros pueblos bolivarianos.
Arauca, Arauca, 29 de septiembre de 2022.

¡POR UNA LATINOAMÉRICA LIBRE Y SOBERANA…UNIDAD Y LUCHA!
Pueblos organizados de Colombia y Venezuela.

Movimiento Político de Masas Social y Popular del Centro Oriente de
Colombia:

Asociación Nacional Campesina José Antonio Galán Zorro -Asonalca-
Asociación Amanecer de Mujeres por Arauca -Amar-
Fundación de Derechos Humanos Joel Sierra
Corporación Regional para la Productividad Agropecuaria -CORRPROAGRO-
Asociación de Educadores de Arauca -Asedar-
Asociación de Juntas de Acción Comunal Unidas de Panamá -Jacup-
Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales Indígenas de Arauca -Ascatidar-
Guardia Interétnica Campesina y Popular
Federación Regional de Comunidades y Concejos Comunitarios Afros del Oriente -
Fercoado-
Asociación Juvenil Estudiantil Regional -Asojer-
Asociación de Trabajadores de Clínicas y Hospitales de Colombia -Anthoc-
Sindicato de Trabajadores de la Industria y Comercialización de Productos Cárnicos -
Sintracarnes-
Asociación Departamental de Acueductos Rurales
Trabajadores del Arte y la Cultura
Unión Sindical Obrera USO subdirectiva Arauca y Tauramena
Central Unitaria de Trabajadores -CUT- filial Arauca
Comité Departamental de Plataneros -Codeplar-



38

Asociación Nacional de Jóvenes y Estudiantes de Colombia -Anjeco-
Asociación de Mujeres Unidas por Casanare -Asmuc-
Asociación de Productores de Tame -Asoprocar-,
La Federación de Juntas de Acción Comunal del Departamento de Arauca
Asociaciones de Juntas de Acción Comunal de Arauca, Saravena, Arauquita, Fortul y
Tame
Asociación de Usuarios de los Servicios de la Salud -Asusalupa-
Organización Nacional de Pueblos Indígenas Kichwa -ONPIK-
Asociación del Concejo Regional Indígena del Guainía 1 -Asocrigua-
Asociación de Cabildos Indígenas Sikuani y Amorua del Vichada -Asocsiam-
Cabildo Multiétnico Urbano de Puerto Carreño Vichada
Asociación de Trabajadores para la Vida Digna Isidro Alba Guío -Asotravid-
Corporación de Comunicaciones Trochando Sin Fronteras

Consejos comunales, Comunas, Movimientos Sociales y Pueblos Indígenas de
los Estados Apure, zona sur de los Estado Táchira, Estados Bolívar y Amazonas
Venezuela:

Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Estado Amazonas -ORPIA-
Coordinadora Indígena de la Cuenca Amazónica -COICA-
Unión Regional de Pueblos Indígenas del Estado Apure -URPIA-
Secretaría Indígena del Estado Amazona -SIDEA-
Territorio Ancestral Huottuja
Consejo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Territorio Ancestral Mapoyo-
Soapure-Parhuaza
Asociación Nacional Campesina Bolívar Maisanta -ANC-
Comités de Seguridad y Defensa de los Concejos Comunales
Concejos Comunales y Comunas
Estado Mayor de Alimentación del Estado Táchira, municipio Fernández Feo
Fundación para los Derechos Humanos Pueblo Libre
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La Nación � Fiscalía General de la Nación es condenada por privación
injusta de la libertad.

Mediante sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado
Primero Administrativo de Arauca, una vez más se condena a la
Fiscalía General de la Nación, en esta ocasión por haber sido hallada
responsable de la privación injusta de la libertad del líder social
Vicente Vera Basto.

Los hechos se refieren a la captura y posterior auto de detención
intramural sin beneficio de excarcelación, dictado por la Fiscalía el 14
de noviembre de 2006, dentro de una instrucción abierta el 24 de
octubre del mismo año.

Vicente Vera vivió la tortura que significa estar preso en este país,
durante 2 años, 5 meses y 12 días, luego de lo cual, fue absuelto de toda
responsabilidad en el delito de rebelión que se le endilgaba, con la
sentencia del 31 de julio de 2013, dictada por el Juzgado Penal del
Circuito de Saravena.

En esta condena a la Fiscalía, el Juzgado Administrativo señala “Al
revisarse los documentos del expediente penal aportados a este proceso,
el despacho encuentra que la captura padecida por Vera Basto no colma
los presupuestos de razonabilidad, legalidad y proporcionalidad a los
que alude la jurisprudencia actual.”

Además, luego de tildar la captura de irracional, indica: “Lo irracional
de la decisión de la Fiscalía se revela cuando al leerse la sustentación
de la medida, no se encontró ningún argumento que explique la
posibilidad de fuga del sindicado, o su peligrosidad, o la necesidad de
proteger la prueba dentro del proceso. A la Fiscalía le bastó para
sostener la detención, una sola declaración de cargo… El demandante
tuvo que resistir una captura que perduró un tiempo considerable (años
y meses), porque alguien lo tildó de insurgente, sin soporte más allá de
su propio dicho, sin verificarse o contrastarse su narración en campo a

Avances del
movimiento social en la
lucha contra la
impunidad
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través de un trabajo de policía judicial, sino bastándose con el mero
relato testimonial de un desmovilizado. En criterio de la Fiscalía, este
testigo parecía intachable y tenía el privilegio de hacer semejantes
acusaciones sin confirmarlo. Así, la detención del demandante desde el
03 de agosto de 2006 al 15 de enero de 2009, se sustentó en una
supuesta prueba de la responsabilidad que no fue confrontada con otra,
cuyo análisis entonces terminó siendo precario e imposible de
respaldar en este juicio de razonabilidad y proporcionalidad de la
decisión judicial.”

Con base en este análisis se condena a la Nación � Fiscalía General de
la Nación por “falla en el servicio, por cuanto se desconocieron
contenidos obligacionales que gobiernan la detención preventiva. La
ausencia de justificación sobre la necesidad de la captura, desconocen
mínimos argumentos impuestos por el legislador del 2000. Hay culpa,
hay responsabilidad subjetiva. Las providencias enseñan la negligencia
del investigador en justificar la captura a la luz del estándar
establecido en el artículo 355 del entonces CPP, así como la omisión al
momento de ahondar en las fuentes probatorias para procurar
corroborar las declaraciones del único testigo de cargo.”

Como resultado se impone indemnizar los perjuicios morales y
materiales causados a la víctima y su núcleo familiar.

Igualmente, como medida de satisfacción conmina a la Fiscalía a emitir
“un comunicado de prensa en su sitio web oficial, en el que pida
disculpas públicas a Vicente Vera Basto, por los hechos objeto de esta
sentencia.”
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¡Hasta la victoria siempre!
Este documento contó con el apoyo

financiero de la Federación
Luterana Mundial en el marco del

proyecto"Resistiendo y
Construyendo Vida Digna"

José Abelino, con tu
asesinato nos queda

un inmenso dolor, pero
tu ejemplo y

compromiso con la
defensa de los

derechos humanos y
los sectores populares,
nos reconforta, estará
siempre con nosotros, y
ayudará a soportar la
faena por dura o dif ícil

que sea.
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